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GUÍA PARA EL USO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE 
ADMINISTRADOS “REÚNETE VIRTUAL Y PRESENCIAL

Orientar y facilitar a los administrados, el registro de sus solicitudes y la atención virtual 
y presencial mediante el módulo web "Reúnete Virtual y Presencial”, creado por la SBN.

Es la plataforma de la SBN, que permite a los administrados, registrar sus solicitudes de 
atención virtual y presencial, con la finalidad de ser atendidos mediante el uso de canales 
digitales o en las instalaciones de la SBN, previo cumplimiento de los protocolos de 
prevención del COVID 19.

Son las personas naturales o jurídicas que, cualquiera sea su calificación o situación 
procedimental, participan en los procedimientos administrativos, trámites o servicios 
que brinda la SBN.

Para la presentación de una solicitud de atención, el administrado, únicamente en los 
procedimientos a pedido de parte, deberá hacer uso del Portal Web de la SBN.

3.1.1. Ingreso al Servicio de Atención de Administrados “Reúnete Virtual y Presencial”

La presente guía será utilizada por los administrados y el personal de la SBN según 
responsabilidades asignadas.

I. OBJETIVO

II. ALCANCE

III. ORIENTACIONES

1. ¿Qué es el Servicio de Atención de Administrados “Reúnete Virtual y Presencial” 
de la SBN?

3. Presentación de la solicitud para obtener el Servicio de Atención de Administrados 
“Reúnete Virtual y Presencial”

2. ¿Quiénes son los administrados de la SBN?

3.1. Presentación a través del Portal Web de la SBN
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El administrado debe acceder a la dirección del Portal Web de la SBN: www.sbn.gob.pe o 
también de manera directa a través del enlace: https://reunetevirtual.sbn.gob.pe/ e 
ingresar a la opción: Servicio de Atención de Administrados “Reúnete Virtual y 
Presencial”.

Una vez que el administrado accede al módulo web, podrá seleccionar el tipo de 
atención: i) reúnete virtual; o, ii) reúnete presencial.

i. Ingresa el número de su Documento Nacional de Identidad.
ii. El documento ingresado será validado con la RENIEC; y, de obtener resultado 
favorable, el sistema mostrará los nombres, apellidos y dirección consignados en 
dicho registro.

3.2. Selección de modalidad de atención

a) Si el administrado es una persona natural:

3.3. Registro y Validación de usuario
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b) Si el administrado es una persona jurídica:

iii. Debe registrar su cuenta de correo electrónico, así como su número telefónico (fijo y/o 
celular).

i. Ingresa el RUC de la entidad.
ii. El RUC ingresado será validado con la SUNAT; y, de obtener resultado favorable, se 
mostrará la razón social y la dirección consignados en dicho registro.
iii. Asimismo, el solicitante debe registrar sus datos personales, así como su cuenta 
de correo electrónico y su número telefónico (fijo y/o celular).

Una vez ingresados los datos del solicitante, se mostrará un mensaje de 
confirmación con los datos brindados y el usuario deberá confirmar si la información 
brindada es correcta, presionando el botón “Si, deseo continuar”; o, de lo contrario, 
podrá corregirlos presionando el botón “No, deseo corregir”

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 6



Guía de usuario - “Reúnete Virtual y Presencial”Reúnet
virtual y presencial

3.4. Declaración Jurada de Sintomatología (sólo atenciones presenciales)

Dicho formulario se encuentra conformado por seis (06) registros:

a) Registro de Datos Personales

b) Criterios de Sintomatología COVID 19

Después de la verificación de los datos registrados, el administrado de haber 
seleccionado la opción “Reúnete Presencial”, se le presentará una Declaración 
Jurada de Sintomatología COVID 19, el cual constituirá el requisito indispensable para 
la obtención de una cita en las instalaciones de la SBN. 
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d) Registro de condición de salud actual

c) Discripción de síntomas presentados ( de ser el caso)

e) Información respecto a la existencia de alguna discapacidad
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Concluida la etapa de registro y validación, el módulo web solicitará al administrado que 
consigne el número de la Solicitud de Ingreso o del Expediente Administrativo materia 
de la solicitud de atención, respecto del cual sea el administrado quien inicio el 
procedimiento administrativo, su apoderado o el representante legal; asimismo, tendrá 
que consignar el motivo de la atención virtual. 

Asimismo, el administrado deberá tener en cuenta que tan solo podrá solicitar la 
atención respecto de aquellas solicitudes de ingreso expedientes administrativos que se 
encuentren en trámite, caso contrario, no será posible su registro.

f) Registro de condición de comorbilidad

3.5. Registro de solicitud o expediente administrativo

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 9



Guía de usuario - “Reúnete Virtual y Presencial”Reúnet
virtual y presencial

a) Una vez que el administrado efectúo el registro del número de Solicitud de Ingreso 
o del Expediente Administrativo, así como el motivo de la atención, tendrá la 
posibilidad de seleccionar la fecha de su cita.

b) Si el administrado desea obtener más fechas de atención, deberá seleccionar el 
botón verde con la flecha hacia la derecha y/o regresar con el botón verde a la 
izquierda, tal como se muestra a continuación:

3.6. Programación de la atención virtual o presencial

3.6.1 Registro de fecha de atención
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a) Una vez seleccionada la fecha de atención por parte del administrado, el módulo 
web le mostrará los horarios disponibles de la fecha seleccionada:

b) Seleccionado el horario de atención por parte del administrado, el módulo web le 
habilitará la opción “SOLICITAR CITA” para registrar y programar su cita, tal como se 
puede observar:

3.6.2  Registro de horario de atención
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Seleccionado el botón de “SOLICITAR CITA” por parte del administrado, el módulo 
web le presentará un mensaje con la confirmación de los datos brindados y el 
usuario deberá confirmar si la información brindada es correcta, presionando el 
botón “Si, deseo continuar”; o, de lo contrario, podrá corregirlos presionando el 
botón “No, deseo corregir”

Una vez verificado los datos registrados por parte del administrado en el módulo 
web, se registrará la cita y se mostrará un mensaje indicándole que su cita ha sido 
registrada con éxito y un colaborador de la entidad se comunicará para coordinar la 
ejecución de su cita.

3.7. Verificación de datos registrados

3.8. Registro de atención virtual o presencial
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